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Confirman caso de H5N1 en aves silvestre de Valparaíso

País

El Servicio Agrícola y Ganadero informó
la confirmación del hallazgo de influencia
aviar de alta patogenicidad (H5N1) en aves
silvestres localizadas en el Humedal El
Yali, en la región de Valparaíso.
A través de un comunicado, señalaron
que el diagnóstico se logró tras el es-
tudio de muestras de cisnes coscoroba
encontrados muertos en la zona.
Tras la intervención de los equipos
técnicos y el análisis en el laboratorio
central del SAG, se ratificó la presencia
del virus. Asimismo, la situación fue
alertada debido a la migración de aves

desde el hemisferio norte y la reciente
alerta sanitaria en países vecinos como
Argentina, Uruguay y Brasil.
El comunicado consignó además: "Es
importante señalar que, al tratarse de
casos confirmados en aves silvestres,
la situación no implica el cierre de
mercados para Chile, manteniendo
su estatus sanitario de País libre de
Influenza aviar altamente patógena en
aves comerciales".
Ante la confirmación del caso, el SAG
activo de inmediato el Sistema Nacional
de Emergencia Sanitaria.

INICIATIVA BENEFICIA A "CIERTOS" RECLUSOS

Senado aprueba idea
de legislar proyecto
para conmutar penas
El proyecto fue aprobado por estrecho margen y generó críticas desde el oficialismo y

el mundo jurídico, que advierten posibles beneficios para autores de delitos graves.

La iniciativa busca permitir que ciertos condenados cumplan penas bajo reclusión domiciliaria.
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L
a sala del Senado sobre
la idea de legislar un
proyecto impulsado por
parlamentarios de opo-
sición que busca permitir

la conmutación de penas a perso-
nas condenadas que actualmente
cumplen condena en recintos pe-
nitenciarios, siempre que cumplan
determinados requisitos.

La iniciativa plantea que algu-
nos internos puedan terminar de

cumplir su pena bajo reclusión
domiciliaria en casos específicos
relacionados principalmente con
condiciones de salud, discapacidad
o edad avanzada.

Entre los criterios establecidos
se considera al interno enfermo
cuando la privación de libertad
en el establecimiento carcelario
le impida recuperarse o tratar
adecuadamente una enfermedad
crónica. Asimismo, contempla a
quienes padezcan una enfermedad
incurable en fase terminal.

El proyecto también incluye a
personas privadas de libertad con

discapacidad, cuando las condi-
ciones del recinto penal resulten
inadecuadas para su estado y
puedan implicar un trato indigno,
inhumano o cruel. A ello se suma el
caso de los internos mayores, cuando
al sumar su edad real con los años
que han permanecido en prisión
alcancen los 80 años, teniendo una
edad mínima de 70 años.

La propuesta fue presentada por
los senadores Francisco Chahuán,
Luz Ebensperger, Luciano Cruz-
Coke, Alejandro Kusanovic y Carlos
Kuschel, y fue aprobada en general
por 23 votos a favor y 22 en contra
en la Cámara Alta.

La votación generó reacciones
críticas desde distintos sectores
políticos, particularmente desde el
oficialismo. El Presidente Gabriel
Boric expresó su preocupación a
través de su cuenta en la red social
X, señalando que los crímenes de
lesa humanidad constituyen "una
de las acciones más horribles que
reconoce nuestra legislación y
también el mundo entero".

El mandatario advirtió que el
proyecto no solo permitiría que
condenados por delitos de lesa
humanidad cumplan sus penas
en sus domicilios, sino también
personas condenadas por delitos
graves como homicidio, parricidio
o violación. En ese sentido, reali-
zó un llamado al Senado para no
retroceder en materia de derechos
humanos.

Una iniciativa "de locos"
Las críticas también surgieron desde el ámbito jurídico.
El exfiscal Carlos Gajardo calificó la iniciativa como "de
locos" y advirtió que, debido a su redacción, podría
beneficiar a condenados por crímenes de alta conno-
tación pública, como María del Pilar Pérez, conocida
como "La Quintrala", quien cumple presidio perpetuo
calificado por ser autora intelectual de tres homicidios.
Asimismo, señaló incluso internos con enfermedades
crónicas podrían optar al beneficio.
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Presidenta
de la Corte
Suprema
reconoce
impacto de
corrupción
La presidenta de la Corte Suprema
de Chile, Gloria Ana Chevesich,
abordó los recientes casos de
corrupción que han afectado al
Poder Judicial y el impacto que
estos han generado en la confianza
pública. En entrevista con Radio
ADN, la magistrada reconoció
que las denuncias han golpeado
la imagen de la institución.
Chevesich explicó que su reciente
discurso de inauguración del año
judicial estuvo motivado por la
necesidad de reconocer el efecto
que estas situaciones han tenido
en la credibilidad del sistema. "Los
hechos que se han dado a cono-
cer han impactado gravemente
la imagen y la confianza que la
sociedad debe tener en el Poder
Judicial", afirmó.
En ese contexto, señaló que la ins-
titución trabaja en una hoja de ruta
orientada a fortalecer la probidad,
la transparencia y la oportunidad
en las respuestas de los tribunales.
Asimismo, destacó la importancia
de mejorar los vínculos internos y la
coordinación con otras instituciones
que participan en la administración
de justicia.
Respecto a las críticas sobre even-
tuales diferencias en el acceso a la
justicia, la presidenta del máximo
tribunal sostuvo que la ley debe
aplicarse de igual forma para todas
las personas. A su juicio, la idea de
que existe una justicia distinta para
ricos y pobres responde más bien a
una percepción pública que requiere
analizarse caso a caso.
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